
ORDENANZA Nº: 25
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Modifícase el primer párrafo del artículo 3º de la Ordenanza Nº

15/2010, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 3º.- Los establecimientos comerciales comprendidos en el

artículo anterior no podrán establecerse dentro del área urbana delimitada por

las calles Luis Morelli, Córdoba, Mitre, Rivadavia, Tucumán, Belgrano,

Güemes y Dr. Diego Montoya, incluidas ambas aceras”.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2010

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2010.-


